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tados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será la del día 1 de 
enero de 1977.

Cinco.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los tres 
primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agrupa
ción de Productores Agrarios.

El limite máximo que podrán alcanzar- las subvenciones co
rrespondientes ascenderá a tres millones, dos millones y Un mi
llón de pesetas, durante el primero, segundo y tercer año de 
funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Productores 
Agrarios, respectivamente.

Seis.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro pri
meros años al valor base de los productos entregados a la Enti
dad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por loo.

Siete.—La Subdirección General de Industria y Mercados en 
Origen de Productos Agrarios procederá a la inscripción de la 
Entidad calificada en el Registro Especial de Entidades acogi
das a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de mayo de 1976.—P. D., el Subdirector general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Luis 
Ferrer Falcón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios.

15156 ORDEN de 31 de mayo de 1976 por la que se autori
za la puesta en marcha parcial del centro de higie. 
nización de leche convalidado que la Entidad «Co
mercial Láctea Industrial, S. A.» (CLISA), tiene 
adjudicada para el abastecimiento de Barcelona 
(capital) y principales municipios de la provincia, 
limitando dicha autorización a la elaboración y 
venta de leche higienizada, concediéndose una pró
rroga para la terminación del resto de las instala
ciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subd;rección General, sobre solicitud de autorización formulada 
por la Entidad «Comercial Láctea Industrial, S. A.» (CLISA), 
adjudicataria de un centro de higienización de leche convalidado 
para el abastecimiento de Barcelona (capital) y principales mu
nicipios de la provincia por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 27 de jubo de 1972, para la puesta en marcha parcial 
de dicho centro, y de una prórroga para la total terminación de 
las instalaciones;

Resultando que realizada la correspondiente visita de inspec
ción por Técnicos de la Dirección General de Sanidad y de la 
Subdirección General de Industriéis y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios, a los efectos establecidos en el artículo 58 
del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lác
teas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y modi
ficado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, ha sido extendida 
con fecha 13 de mayo de 1976, la correspondiente certificación, 
en el sentido de que, si bien la industria no está totalmente ter- 
minada, posee instalaciones adecuadas para la higienización de 
la leche, adaptándose a los requisitos técnico-sanitarios exigi
dos por la legislación vigente.

Considerando que resulta conveniente no retrasar la incorpo
ración de dicha industria al suministro de leche higienizada a 
Baroelona (capital) y principales municipios de la provincia;

Considerando que los retrasos habidos en el resto de las ins
talaciones no son imputables a la voluntad de la Entidad con- 
cesionaria.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza la puesta en marcha parcial del centro 
de higienización de leche convalidado que para el abastecimiento 
de Barcelona (capital) y principales municipios de la provincia 
tiene adjudicada la Entidad «Comercial Láctea Industrial, So
ciedad Anónima» (CLISA), limitándose dicha autorización a la 
elaboración de leche higienizada para su venta al público.

Segundo.—Se concede a dicha Entidad una prórroga hasta 
el 31 de marzo de 1977, para la terminación del resto de las 
instalaciones del citado centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1976.—P. D., el Subdirector general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Luis 
Ferrer Falcón.

Ilmo Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios.

MINISTERIO DEL AIRE

15157 ORDEN de 3 de junio de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por la Audiencia Territorial de Palma de 
Mallorca.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca entre don Alberto Palóu Bo- 
rrás, funcionario civil de la Administración Militar, como de
mandante, y la Administración General del Estado, como de
mandada, sobre impugnación de Resoluciones de este Ministerio 
de 3 de mayo y 4 de noviembre 1975, que denegaron al recu
rrente su petición de cómputo de tiempo a efectos de trienios, 
se ha dictado sentencia con fecha 3 de mayo de 1976, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto por don Alberto Palóu Borras contra 
la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio del Aire de 
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, que 
desestimó la reposición de la de tres de mayo dé mil novecien
tos setenta y cinco, y debemos confirmar y confirmamos dichos 
actos en cuanto en los mismo se declaró la competencia del 
Consejo Supremo de Justicia Militar para conocer de la preten
sión formulada por el señor Palóu en su instancia de veinte de 
noveciembre de mil novecientos setenta y cuatro; sin hacer ex
presa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimo
nio a los autos, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que. por la presenté Orden ministerial, digo a V. E. para 
6u conocimiento y efectos, consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1976.

FRANCO

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

15158 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
abril de 1976 por la que se modifica el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a «Gould Contardo Española, S. A.», por Orden 
de 10 de julio de 1974, en el sentido de variar los 
módulos contables.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la Orden de 14 de abril de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 24 de junio), páginas 12353 y 12354, por la que se 
modificaba el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Gould Contardo Española, S. A.», por Orden de 
10 de julio de 1974, en el sentido de variar los módulos con
tables, se corrige en el sentido de que en su norma primera, 
párrafo segundo, donde dice: «Por cada 100 condensadores fri
goríficos exportados se datarán en cuenta de admisión tem- 
poral...», debe decir: «Por cada 100 kilogramos de condensadores 
frigoríficos exportados se datarán en cuenta de admisión tem
poral...».

15159 RESOLUCION de la Dirección General de Nave
gación por la que se declara la homologación de   
varias luces de navegación para su empleo en bu
ques y embarcaciones mercantes nacionales.

Como consecuencia de instancia promovida por don Mateo 
Miletich Avila, industrial, con domicilio social en Vigo, aveni
da de la Marina Española, números 20-26, solicitando la ho
mologación de varias luces de navegación, en forma de farol 
doble para su empleo en buques y embarcaciones mercantes 
nacionales, vista el acta en la que consta que, realizadas las 
pruebas correspondientes por la Comisión de esta Dirección 
General para comprobar las características técnicas defini-


